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CUADRO SINÓPTICO PARA VALIDACIÓN DEL DIAGNÓSTICO ETAPA 1

	Cuadro Nº 1: Objetivos recomendados al plan en materia de mejoramiento de Productos (Objetivos 1  -  2  -  3)

	Producto Estratégico que aplica perspectiva territorial
	Avance existente en la aplicación de la perspectiva territorial
	Mejora Prevista que se proyecta lograr
	Medidas necesarias que acompañen las mejores
	Objetivo recomendado al Plan GT

	Normas que rigen el transporte
	Complementariedad:

Para la aplicación de medidas derivadas de la normativa vigente que rige el transporte y que afecten el territorio, se consideran  Mesas de Trabajo compuestas por organismos técnicos atingentes.

Uno de los objetivos más importantes de estas mesas tiene relación con considerar los antecedentes planteados por todos sus integrantes, y en especial, quienes representan a las regiones, toda vez que son ellos quienes pueden reflejar, de mejor forma, la realidad del territorio.
	Generar Mesa de Trabajo TMV (Gran Valparaíso) y  Biovías (Gran Concepción), en las que participe personal técnico del Nivel Central de esta Subsecretaría de Transportes, profesionales del Gabinete del Ministro del ramo, profesionales de las respectivas Secretarías Regionales, Sectra, Depto. de Fiscalización y Conaset. 

El producto de estas mesas será sometido a consideración de las autoridades competentes.
	- El Jefe de Servicio deberá dictar un acto administrativo que cree las Mesas de Trabajo con sus objetivos claramente identificados, y generar las invitaciones a sus integrantes. De igual forma deberá velar por el buen funcionamiento de estas Mesas.

- El Nivel Central deberá proveer de recursos suficientes para financiar viajes y viáticos de los integrantes de las Mesas Regionales dependientes de la Subsecretaría de Transportes.
	Promover acciones  que permitan mejorar el acceso al producto por parte de los C/U/B


	Producto Estratégico que aplica perspectiva territorial
	Avance existente en la aplicación de la perspectiva territorial
	Mejora Prevista que se proyecta lograr
	Medidas necesarias que acompañen las mejores
	Objetivo recomendado al Plan GT

	(.... continuación)

Normas que rigen el transporte
	Acceso: 

Reducir tiempos y costos de usuarios y operadores de empresas de transporte público, que se ven obligados a viajar desde provincias o localidades distantes de la capital regional, con el fin de realizar diferentes trámites asociados al Registro Nacional de Servicios de Transporte de Pasajeros (RNSTP).


	1.- Generación de Mesas de Trabajo a nivel regional, orientadas a coordinar el accionar de las autoridades regionales y los otros organismos involucrados (gobernaciones, municipios, juntas de vecinos y sociedad civil), en  la participación de medidas de ordenamiento local.
	- El Secretario/a Regional deberá establecer, dentro de sus atribuciones, la  creación de las Mesas de Trabajo locales o provinciales, con sus objetivos claramente identificados, generar las invitaciones a sus integrantes, etc. Que sean necesarias para su efectividad. De igual forma deberá velar por el buen funcionamiento de estas Mesas.

- El Nivel Central deberá proveer de recursos suficientes para financiar viajes y viáticos de los integrantes de las Mesas Locales o Provinciales.
	Promover acciones  que permitan mejorar el acceso al producto por parte de los C/U/B.
Contar de manera periódica con la presencia de funcionarios de las Secretarías Regionales Ministeriales, o del propio Seremitt, en provincias alejadas de la capital Regional, con el fin de aclarar inquietudes de los C/U/B, como asimismo facilitar la realización de trámites a los mismos.

Integrar de manera eficiente a los diferentes organismos públicos, Sectra, Serviu, Seremitt, municipios, entre otros.


	Producto Estratégico que aplica perspectiva territorial
	Avance existente en la aplicación de la perspectiva territorial
	Mejora Prevista que se proyecta lograr
	Medidas necesarias que acompañen las mejores
	Objetivo recomendado al Plan GT

	(.... continuación)
Normas que rigen el transporte
	(.... continuación)

Acceso:
	2.- Se ha previsto crear una plataforma Web que permita realizar trámites a distancia a través del sistema Internet. De esta forma, usuarios que habitan en provincias distantes de la capital regional podrán en cosa de minutos obtener, por ejemplo, certificados de inscripción, anulación y reemplazo de vehículos, del Registro Nacional de Servicios de Transporte de Pasajeros (RNSTP). Estos certificados habilitan la prestación de los servicios de transporte público de pasajeros.   
	Llamar a Licitación pública para proveer el sistema denominado Trámite Online, con todos los recursos necesarios para ello.


	Contar con Portal Web que permita realizar trámites en línea, para los C/U/B.




	Producto Estratégico que aplica perspectiva territorial
	Avance existente en la aplicación de la perspectiva territorial
	Mejora Prevista que se proyecta lograr
	Medidas necesarias que acompañen las mejores
	Objetivo recomendado al Plan GT

	Fiscalización de los Sistemas de Transportes
	Complementariedad:

Aumentar el número de operativos de fiscalización a los servicios de transporte público de pasajeros, plantas de revisión técnica y escuelas de conductor, en comunas en que históricamente la fiscalización ha sido deficiente.
	Realizar las gestiones necesarias con personal de las diferentes Direcciones de Tránsito de comunas alejadas de las capitales regionales y Carabineros de Chile, orientadas a complementar la labor fiscalizadora de la Subsecretaría de Transportes. 

Se generarán reuniones periódicas y jornadas de capacitación, dictadas por personal de esta Subsecretaría, con el fin de actualizar la normativa vigente a los demás organismos fiscalizadores y a la comunidad en general.
	Prever viáticos, combustible, para viajes a diferentes provincias donde se realizaran los encuentros y operativos de fiscalización conjuntos.


	Promover acciones  que agilicen los operativos de fiscalización a los servicios de transporte público de pasajeros.


	Producto Estratégico que aplica perspectiva territorial
	Avance existente en la aplicación de la perspectiva territorial
	Mejora Prevista que se proyecta lograr
	Medidas necesarias que acompañen las mejores
	Objetivo recomendado al Plan GT

	Atención y resolución de reclamos de los usuarios de los servicios de transporte


	Complementariedad:

SERNAC:  Con este servicio se encuentra vigente un convenio de cooperación orientado a aunar esfuerzos en la recepción de reclamos y denuncias asociados al transporte público en general.
SIAUT: Sistema de atención e información de Usuarios de Transantiago

Este sistema fue licitado el año 2006 con el fin de recoger las consultas, denuncias y sugerencias de los usuarios/as de transporte público licitado Transantiago. 
	Generar convenios con  el fin de complementar la labor de recepción de denuncias de usuarios de servicios de transporte público.
	Monitoreo  permanente del cumplimiento del acuerdo contraído con Sernac, como asimismo del contrato vigente con la empresa adjudicataria del SIAUT.

Este monitoreo debe considerar una permanente evaluación de estos sistemas, en pos de mejorar y fortalecer los mismos.
	Promover acciones  que permitan mejorar el acceso al producto por parte de los C/U/B


	Producto Estratégico que aplica perspectiva territorial
	Avance existente en la aplicación de la perspectiva territorial
	Mejora Prevista que se proyecta lograr
	Medidas necesarias que acompañen las mejores
	Objetivo recomendado al Plan GT

	(..... continuación)
Atención y resolución de reclamos de los usuarios de los servicios de transporte
	(..... continuación)
Acceso:

El estándar de atención que proveen tanto Sernac como el SIAUT ha permitido reducir considerablemente los tiempos de espera para canalizar la atención telefónica.
De igual forma, cabe destacar que el SIAUT considera información y atención de usuarios por medio de dos canales principales, estos son presenciales y remotos. Para ello cuentan con 10 oficinas a los largo de todo Santiago, atenciones en municipios, monitores en terreno, call center a través de las líneas 800 y 600 y la página web www.transantiago.cl
	Se ha considerado potenciar la plataforma Web que permite recibir denuncias a través del sistema Internet.
	Se trabajará en la creación de un indicador de gestión que permita establecer estándares aceptables de atención a usuarios. De esta forma, se pretende mejorar la respuesta a  denuncias, consultas, reclamos y sugerencias de  quienes hacen uso de los sistemas de transporte público. 


	Promover acciones  que permitan mejorar el acceso al producto por parte de los C/U/B


	Producto Estratégico que aplica perspectiva territorial
	Avance existente en la aplicación de la perspectiva territorial
	Mejora Prevista que se proyecta lograr
	Medidas necesarias que acompañen las mejores
	Objetivo recomendado al Plan GT

	(..... continuación)

Atención y resolución de reclamos de los usuarios de los servicios de transporte
	(..... continuación)

Acceso:

Dentro del modelo de atención, para el caso de regiones,  se ha establecido un  sistema  integral de atención de clientes, dependiente de esta Subsecretaría, que consiste en una oficina virtual. Este mecanismo permite reducir tiempos y  costos de usuarios de empresas de transporte público, que se ven obligados a viajar desde provincias o localidades distantes de la capital regional, con el fin de formular sus denuncias cuando corresponda.
	Se ha considerado potenciar la plataforma Web que permite recibir denuncias a través del sistema OIRS virtual.
	Se trabajará en fortalecer los mecanismos de difusión del sistema web u OIRS virtual, principalmente en provincias alejadas de las capitales regionales.
	Promover acciones  que permitan mejorar el acceso al producto por parte de los C/U/B


	Producto Estratégico que aplica perspectiva territorial
	Avance existente en la aplicación de la perspectiva territorial
	Mejora Prevista que se proyecta lograr
	Medidas necesarias que acompañen las mejores
	Objetivo recomendado al Plan GT

	Subsidios a los servicios de transportes en zonas aisladas


	Complementariedad:

Para la propuesta de otorgamiento de subsidios al transporte en zonas aisladas  se contempla la generación de una Mesa de Trabajo compuesta por la Subsecretaría de Transportes y MOP, para el llamado Plan de Conectividad , que considera las regiones de Los Lagos, Aysén y Magallanes.
	Garantizar, mejorar la calidad de servicio, modernizar y regular el sistema de transporte marítimo, fluvial y lacustre.
	Coordinación de Mesa de Trabajo (MTT – MOP).
	Promover acciones para el buen funcionamiento de la Mesa de Trabajo.

	
	Acceso:

Lograr mediante el otorgamiento de subsidios a servicios de transporte público, que habitantes de zonas aisladas puedan acceder a localidades que cuenten con servicios básicos.


	Generar igualdad de oportunidades en el acceso a mejores condiciones de vida y desarrollo. Mejorar la inserción social. Contribuir a la integración productiva y territorial. Asegurar un nivel mínimo de accesibilidad y equidad territorial 
	Recursos humanos y financieros  para el desarrollo y funcionamiento de mesas de trabajo con las comunidades y las autoridades de la zona, además realizar las mediciones necesarias para determinar, en terreno, las demandas por los servicios.     
	Promover las acciones necesarias  que permitan mejorar el acceso al producto a C/U/B de zonas aisladas.


Nota: Del análisis del diagnóstico, se ha determinado que los restantes productos estratégicos, directamente no aplican gestión territorial, en atención a que son productos referidos al desarrollo de políticas verticales entre el Nivel Central y las diferentes regiones del país.

	Cuadro Nº 2: Objetivos recomendados al Plan en materia de mejoras a los sistemas de información institucional (Objetivos 4)


	En el marco de contribuir a la implementación del llamado Buen Gobierno, la Subsecretaría de Transportes ha proyecto implementar, durante el presente año, una aplicación informática estrechamente vinculada a la Gestión Territorial (GT), concordante con los objetivos de modernización, descentralización y desconcentración del Estado. De esta forma, se llamará a Licitación Pública para proveer un sistema Web orientado a la atención de Clientes/usuarios/beneficiarios de nuestro servicio, de manera remota. 

La idea es lograr acercar la Secretaría Regional Ministerial a todos sus usuarios, evitando de esta forma, gasto de recursos y de tiempo, al obligar a los usuarios, de todas las provincias de una determinada región,  a realizar sus trámites en la capital regional.  

Este tipo de proyectos complementan iniciativas ya en curso, como lo es el convenio firmado entre esta Subsecretaría y el Registro Civil. La alianza permitió obtener sinergias importantes, ofreciendo de esta forma una atención eficiente y más expedita hacia nuestros usuarios/ias.

El proyecto, considera  que durante el presente año se implementará el sistema en la Región Metropolitana de Santiago, mientras que para el año 2008, esta sería aplicable paulatinamente en el resto del país. 

La responsabilidad de este proyecto, recae en el Depto. de Informática de la Subsecretaría de Transportes. 

Objetivo Estratégico: 

-
Promover un canal de comunicación vía Internet con los C/U/B de la Subsecretaría de Transportes de modo de ofrecerles servicios vía Web que permitan realizar sus trámites vía modos electrónicos

Objetivos Específicos: 

- 
Habilitar la funcionalidad necesaria para que los usuarios de la Subsecretaría puedan utilizar el canal Internet para realizar las actividades automatizadas de los trámites de las áreas de transporte público de pasajeros y carga.

- 
Contar con una integración basada en una arquitectura de servicios con aquellas instituciones del Estado que cuenten con servicios de Interés para la automatización de estos trámites


Proyecto: “Habilitación de un sistema de trámites de transporte vía Internet”
	Clientes/Usuarios/ Beneficiarios
	Mensaje a comunicar
	Canales de comunicación
	Fecha ejecución

	C/U/B Interno: Usuarios del sistema de Registro Nacional de Transporte Público de Pasajeros (RNSTPP), y usuarios del sistema de Registro de Transporte Internacional de Carga

C/U/B Externo:

Responsables de Servicio de servicios de transporte público de pasajeros de todo el país (taxis, buses, minibuses).

Responsables de Servicio 

de Transporte Terrestre internacional de carga y pasajeros.


	Las empresas y personas naturales que son responsables de servicios tanto en el transporte público de pasajeros a nivel nacional, como en el transporte terrestre internacional de carga y de pasajeros, podrán efectuar una serie de trámites por medio de Internet, ahorrando tiempo y dinero, lo que se traducirá en la agilización de estos trámites, beneficiando de esta forma tanto a las empresas como al Estado chileno.

Mediante estos trámites en línea vía Internet, los interesados podrán obtener diversos documentos, información  y permisos de los Registros de Transporte respectivos.

Se espera disminuir significativamente la concurrencia del público que en la actualidad efectúa los trámites personalmente en las oficinas de las Seremitt todo el país.
	- Sitio web del MTT

- Prensa

- Oficinas de atención de público de las Secretarías Regionales (OIRS Regional)

- Correos internos
	La puesta en marcha de este proyecto se espera para el mes de diciembre de 2007.


	Cronograma del Proyecto “Habilitación de un sistema de trámites de transporte vía Internet”
-
Llamado a Licitación: Junio de 2007 (Bases de Licitación en portal Chile Compras en Junio de 2007)

-
Informe coincidente con la finalización de la Etapa de Diseño de la Aplicación: Septiembre de 2007

· Implementación de la Aplicación: Diciembre de 2007.

· Responsable:      Depto. Informática de la Subsecretaría de Transportes
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